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DECRETO Nº 123/24.-                                           DISPONIENDO PROMOCIONES.-
                                                               Departamento Ejecutivo, 29 de Mayo de 2024.-

VISTO:

             Que es propósito de este Departamento Ejecutivo Municipal disponer 

promociones de Categorías a personal de la Repartición que revisten en Planta 

Permanente, y que vienen desempeñando funciones en distintos ámbitos del Municipio 

local, y;       

CONSIDERANDO: 

                                Que es un acto justo reconocer por parte del Municipio las 

funciones que se encuentran cumpliendo, y que a tal responsabilidad se impone el 

cambio de Categoría que detentan actualmente.-        

                                                        

Por todo ello,

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA
En ejercicio de sus atribuciones

DECRETA

ARTICULO 1º): Promociónese a la Categoría Séptima (7) a los siguientes agentes:                  

                  Leg. Nº 463: DECURGEZ, Verónica Belén – Actual Categoría 8º.

                  Leg. Nº 464: CECCHINI, Guillermo Humberto – Actual Categoría 8º.

                  Leg. Nº 483: CRUZ, Diego Jesús – Actual Categoría 8º.

ARTICULO 2º): Promociónese a la Categoría Quinta (5) a los siguientes agentes:                   

                   Leg. Nº 390: CAMACHO, Jorge Alberto – Actual Categoría 6º.

                   Leg. Nº 399: GONZÁLEZ, Cristhian Paul – Actual Categoría 6º.

                   Leg. Nº 440: FRANCO, Luis Alberto – Actual Categoría 6º.

                   Leg. Nº 455: TABORDA, Haydee del Carmen - Actual Categoría 7º.

                   Leg. Nº 468: GALARZA, Orlando Daniel – Actual Categoría 8º
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                   Leg. Nº 478: TRAPP, Juan Pablo – Actual Categoría 8º.                       

ARTICULO 3º): Las promociones dispuestas en los artículos precedentes tendrán 

vigencia a partir del 1º de Junio de 2024.-

ARTICULO 4º): La Oficina de Personal efectuará las correspondientes anotaciones en 

los legajos personales, observándose en la liquidación de haberes los incrementos 

que correspondan por aplicación de éste Decreto, quedando sin efecto toda 

disposición que se oponga al presente.-

ARTICULO 5º): Comuníquese, etc.-

MAURO ANDRÉS PANIZZA                                                                                JUAN RAMÓN MEDINA
Secretario General                                                                                           Presidente Municipal


